
 
Departamento Norte de Santander 

  JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 

Palacio de Justicia OF. 102 C 

Distrito Judicial de Cúcuta 

Correo: j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

  CLASE DE PROCESO                INTERDICCION JUDICIAL 

  DEMANDANTE                     LIGIA MERCEDES MEDINA             

  DISCAPACITADO                      ROSA ELVIRA MEDINA BECERRA 

                                                          FRANCISCO ANTONIO MEDINA BECERRA                        

  RADICACION                              5400131100051998-140-00 
  ASUNTO:               Tramite solicitud, requerimiento valoración  

                                                               Apoyo a Personería Municipal  

  FECHA DE  

  PROVIDENCIA:                          Noviembre Nueve (09) De Dos Mil Veintidós  

                                                                2022. 

  

 

   Al despacho el presente proceso de Interdicción Judicial, el cual se encuentra 

solicitud de la parte interesada en continuar con la Adjudicación de Apoyos y 

a su vez aporta certificaciones de Neurología, y pendiente aportar el informe 

de valoración de apoyos.  
 

    En consecuencia, de lo anterior, esta operadora judicial Ordena: 

   PRIMERO: De acuerdo a la solicitud de la parte actora se dispone dar trámite 
y ordenar oficiar a la personería municipal, anexando la información relevante de 
los interesados con el fin de ser programados para Valoración de Apoyos 
respectiva.  
 
   SEGUNDO: Remítase copia del presente auto, a los interesados, al correo: 
lmedinadehernandez@gmail.com 

 
 
    NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

          

     

 

 

 

 
 

 

 

 

 

  JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 

DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

En ESTADO No. 198 de fecha 10/11/2022 se notifica a  las  

partes el presente auto, conforme al Art.. 295 del C.G.P. 

 

SHIRLEY PATRICIA SORACÁ BECERRA 

S e c r e t a r i a 

Firmado Por:



Socorro  Jerez Vargas

Juez
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DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 
PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C 

j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

  CLASE DE PROCESO  INTERDICCION JUDICIAL 
  DEMANDANTE                    MERCY JANET PEÑA OCARIZ 
                     
  PERSONA POR  
  HABILITAR                                LEONOR JAZMINA PEÑA OCARIZ   
  RADICACION               5400131100051999-00105-00 
  ASUNTO                                    NO SE ACCEDE AL CAMBIO DE  
                                                           FECHA                                       
  FECHA DE          
  PROVIDENCIA                          Noviembre Nueve (09) de Dos Mil  
                                                           Veintidós 2022.     
 

 

 

    Al Despacho el proceso de la referencia con solicitud del señor GUSTAVO 

ORLANDO PEÑA OCARIS, el cual requiere que se reprograme fecha para 

audiencia por cuanto se encuentra fuera del país. 

    De acuerdo a lo anterior, esta operadora judicial, teniendo en cuenta que 

las diligencias se están adelantando de manera virtual por la plataforma 

LifeSize, no es necesario la presencialidad, por consiguiente, se ordena:   

   1°. No acceder a reprogramar la fecha para la audiencia especial, fijada para 

el próximo siete (07) de diciembre del presente año, a la hora de las Diez de la 

mañana (10:00am), por lo expuesto en la parte motiva  

   2°. Infórmese lo acá decidido al interesado y recordándole que el link para el 

ingreso a la diligencia se encuentra en el auto que fijo originalmente la fecha 

para la audiencia, anexar copia del presente auto al correo: 

gupenaoca32@hotmail.com,  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 

 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 
DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 

En ESTADO No. 198  de fecha 10/11/2022 se notifica a las partes 
el presente auto, conforme al Art. 295 del C.G.P. 
 
 

SHIRLEY PATRICIA SORACA BECERRA 
S e c r e t a r i a. 

Firmado Por:

Socorro  Jerez Vargas

Juez
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 

PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C 

Email: j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono 5753348 

 
CLASE DE PROCESO:  DISMINUCION DE CUOTA DE ALIMENTOS  
DEMANDANTE:  OSCAR DE JESUS GOMEZ PARRA  
C.C.  N° 71.187. 954 
 Correo Electrónico:  oscargomez7118@hotmail.com  
DEMANDADO:  DIANA KARINA GOMEZ GOMEZ  
C.C.  N° 1.020.103.973  
Correo Electrónico:  dg5567708@gmail.com  
RADICACION:  54001316005-2016-00080-00  
ASUNTO: RECHAZO 
FECHA DE PROVIDENCIA: 09 DE NOVIEMBRE DEL 2022 

 

 
Al Despacho el Proceso de la referencia para decidir lo que en Derecho 
corresponda. 

 

 
En observancia de la constancia secretarial que precede, SE RECHAZA el escrito 

de demanda con fundamento en las siguientes causales: 

 
 

Falta de subsanación de la demanda inadmitida (Art. 90 inc. 3 CGP) 

 
 

La parte interesada dejo vencer el término concedido para subsanar la demanda, 

por tal motivo se dispone su rechazo, en observancia de que no se subsanó la 

demanda, tal y como se dispuso en el auto de fecha dieciocho (18) de octubre del 

año 2022. 

 
.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
 

 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 

DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 
En ESTADO No 198 de fecha 10/11/2022 se 

notifica a las partes el presente auto, 

conforme al Art. 295 del C G.P. 

 
SHIRLEY PATRICIA SORACÁ BECERA 

S e c r e t a r i a 

x 
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Departamento Norte de Santander 

  JUZGADO QUINTO DE FAMILIA EN ORALIDAD 

Palacio de Justicia OF. 102 C 

Distrito Judicial de Cúcuta 

j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

   

  CLASE DE PROCESO               INTERDICCION JUDICIAL 

  DEMANDANTE                         ALID MARIA AMAYA DE GALVIS 

  INTERESADO                           JOSE MARTIN MANRIQUE BURGOS                                         

  RADICACION                            5400131600052016-00450-00 

  ASUNTO                                 TRASLADO INFORME DE VALORACION DE  

                                                       APOYOS 

  FECHA DE          

  PROVIDENCIA                          Noviembre Nueve 09 de Dos Mil Veintidós 2022.                                                                                              
 

 

   Se encuentra al Despacho el proceso de la referencia con el informe de 

Valoración de Apoyos, practicado por la psicóloga de la Personería Municipal, al 

señor JOSE MARTIN MANRIQUE BURGOS. 

   De acuerdo a lo anterior, esta Operadora Judicial ordena. 

   Primero: De conformidad con lo dispuesto en el numeral 6° del artículo 586, de 

la ley 1996 de 2019, se dispone correr traslado del mismo, por el término de diez 

(10) días a los interesados en el proceso y a la agente del Ministerio Público, para 

su conocimiento y fines pertinentes. 

  Segundo: Remitir copia del presente auto al demandante y a la señora agente 

del Ministerio Publico, anexando copia del informe en comento, a los correos: 

alidmariaamaya1954@gmail.com 

mrozo@procuraduria.gov.co 

 

  NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 
DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 
En  ESTADO No_198_de fecha 10/11/2022 se notifica a  las  partes 
el presente auto, conforme al Art.. 295 del C.G.P. 
 

SHIRLEY PATRICIA SORACA BECERRA 
S e c r e t a r i a. 

Firmado Por:

Socorro  Jerez Vargas

Juez



Juzgado De Circuito

Familia 005 Oral

Cucuta - N. De Santander
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Departamento Norte de Santander 

  JUZGADO QUINTO DE FAMILIA EN ORALIDAD 

Palacio de Justicia OF. 102 C 

Distrito Judicial de Cúcuta 

j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

   

  CLASE DE PROCESO               INTERDICCION JUDICIAL 

  DEMANDANTE                         MIGUEL ANGEL URBINA ORTEGA 

  INTERESADA                            ELOINA ORTEGA                                        

  RADICACION                             5400131600052018-00310-00 

  ASUNTO                                 TRASLADO INFORME DE VALORACION DE  

                                                        APOYOS 

  FECHA DE          

  PROVIDENCIA                          Noviembre Nueve 09 de Dos Mil Veintidós 2022.                                                                                              
 

 

   Se encuentra al Despacho el proceso de la referencia con el informe de 

Valoración de Apoyos, practicado por la psicóloga de la Personería Municipal, a 

la señora ELOINA ORTEGA. 

   De acuerdo a lo anterior, esta Operadora Judicial ordena. 

   Primero: De conformidad con lo dispuesto en el numeral 6° del artículo 586, de 

la ley 1996 de 2019, se dispone correr traslado del mismo, por el término de diez 

(10) días a los interesados en el proceso y a la agente del Ministerio Público. 

  Segundo: Remitir copia del presente auto al demandante y a la señora agente 

del Ministerio Publico, anexando copia del informe en comento, a los correos: 

milang2383@gmail.com 

mrozo@procuraduria.gov.co 

 

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 

DE CÚCUTA EN ORALIDAD 
 

En  ESTADO No 198 de fecha 10/11/2022 se notifica a  las  partes 
el presente auto, conforme al Art.. 295 del C.G.P. 

 
SHIRLEY PATRICIA SORACA BECERRA 

S e c r e t a r i a. 

Firmado Por:

Socorro  Jerez Vargas

Juez

Juzgado De Circuito
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 

PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C 

Email: j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono 5753348 

 

 
CLASE DE PROCESO: SUCESIÓN INTESTADA 
DEMANDANTE: KARLA MILENA DURAN LIZCANO 

 CAUSANTE:                    FRANKLIN DURAN O´MEARA  
 RADICACION: 540013160005-2020-00219-00 
FECHA DE PROVIDENCIA: 09 de noviembre de 2022 
 
 
En consideración a lo solicitado por la Dra. CAROLINA CHAVARRO en el que 
refiere “que en el auto de fecha 26/10/2022 en que se autorizan los títulos, faltó 
relacionar el título del mes de enero de 2022,” se le informa que tal como se evidencia 
en auto de precedencia los únicos títulos por entregar correspondían a los referidos, 
esto es, de abril a octubre de 2022. 

 
Respecto de los soportes del mes de enero, se le informa que de acuerdo al 
historial que nos reporta la plataforma del Banco Agrario, estos fueron pagados 
con cheque de gerencia, lo que quiere decir que no estuvieron a disposición de 
este juzgado. 
 

 
 
Por lo anterior no se accede a lo peticionado. 
 
Se informa que el medio de contacto de este despacho judicial, es el correo 
j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, cuyo horario de atención al público es de 
9 a. a 12 am y de 2 pm a 5 pm  los días hábiles de lunes a viernes. Las peticiones, 
recursos y/o respuestas contra la providencia que se notifica deberán remitirse al 
correo electrónico institucional antes señalado. Lo que llegare después de las 5 
pm se entiende presentado el día siguiente. 
 
Las decisiones que profiera el despacho en curso del proceso, se publicaran en 
la página web de la rama judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
05-familia-del-circuito-de-cucuta/88 y 
https://procesos.ramajudicial.gov.co/procesoscs/ siendo deber de los 
apoderados, partes, vinculados y demás interesados, consultarlas por dichos 
medios y estar atentos a las mismas.  
 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 



 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 

DE CÚCUTA EN ORALIDAD 
 
 
En ESTADO No 0198 de fecha 10 11 22 se 
notifica a las partes el presente auto, conforme 
al Art. 295 del C.G.P.  

 
 
 

SHIRLEY PATRICIA SORACÁ BECERRA 
S e c r e t a r i a 

 

Firmado Por:

Socorro  Jerez Vargas

Juez
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DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 
PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C 

 

 

 
CLASE DE PROCESO:      SUCESION INTESTADA  
DEMANDANTE:                 LINA MARCELA PACHECO PEÑARANDA  
                                           Y JOHANNA PATRICIA PACHECHO PEÑARANDA 
CAUSANTE:                      JUAN BAUTISTA PACHECO PEREZ  
RADICACION:                   54001-31-60-005-2021-00058-00 
FECHA:                             09 de noviembre de 2022 
 
Del acta de entrega de bienes muebles aportada por la Dra. MARIA CONSUELO 
CRUZ, en la que se evidencia la intervención de los apoderados, conforme el acuerdo de 
fecha 26 de octubre de 2022, se agrega al expediente. 

 
Se advierte a la parte interesada que el medio de contacto de este despacho judicial, 
es el correo j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, cuyo horario de atención al 
público es de 9 a. a 12 am y de 2 pm a 5 pm  los días hábiles de lunes a viernes. Lo 
que llegare después de las 5 pm se entiende presentado el día siguiente. 
 
Las decisiones que profiera el despacho en curso del proceso, se publicaran en la 
página web de la rama judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-
familia-del-circuito-de-cucuta/88 y https://procesos.ramajudicial.gov.co/procesoscs/ 
siendo deber de los apoderados, partes, vinculados y demás interesados, 
consultarlas por dichos medios y estar atentos a las mismas.  

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE 
CÚCUTA EN ORALIDAD  

  

En ESTADO No 0198  de fecha  10 11 2022 se notifica a 
las partes el presente auto, conforme al Art. 295 del C.G. 

del P 
 

 Shirley Patricia Socará Becerra  

Secretaria 
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Socorro  Jerez Vargas

Juez

Juzgado De Circuito
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 

PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C 
Email: j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  Teléfono 5753348 
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CLASE DE PROCESO:  RECONOCIMIENTO HIJO DE CRIANZA 
DEMANDANTE:   DOUGLAS OSWALDO MATAMOROS DUARTE 
DEMANDADOS:   HEREDEROS DE GRACIELA MATAMOROS PORRAS 
RADICADO:   54 001 31 60 005 2021 00297 00 
FECHA PROVIDENCIA:  09 de noviembre de 2022 
 

 

Al Despacho el proceso de la referencia para decidir lo que en Derecho  

corresponda. 

 

De acuerdo con los archivos allegados por el apoderado judicial de la parte 

demandante donde señaló haber efectuado la notificación a los demandados, se 

indica: 

 

1. En el presente proceso, los demandados son los señores Beatriz Matamoros 

Porras, Ciro Felipe Matamoros Porras, Gilberto Matamoros Porras, Hugo Nelson 

Matamoros Porras, Luis Eduardo Matamoros Porras y los herederos indeterminados 

de la señora Graciela Matamoros Porras. 

 

2. A la fecha el único demandado notificado y ello por conducta concluyente es el 

señor Hugo Nelson Matamoros Porras. 

 

3. No se ha allegado el cotejo de la notificación realizada a la Curadora Ad –Litem 

Lenyd Doheny Zapata Cristancho y los demandados Ciro Felipe y Gilberto 

Matamoros Porras. Lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 8 de la 

Ley 2213 de 2022, la cual reza “(…) la notificación personal se entenderá realizada 

una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 

términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o 

se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje (…)” 

(subrayado propio), situación que se puede acreditar con el acuso de recibo del 

propio demandado o “(…) se podrán implementar o utilizar sistemas de confirmación 

del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos (…)”, servicio que lo 

prestan las plataformas o empresa postal. 

 

4. Tampoco se ha arrimado la notificación de Beatriz y Luis Eduardo Matamoros 

Porras.  

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que el art. 121 del C.G. del P. establece que en 

el proceso no podrá transcurrir un lapso superior a un (1) año para dictar sentencia 

de primera o única instancia, este Estrado Judicial dispone prorrogar por el término 

de seis meses la competencia para seguir conociendo del expediente de la 

referencia, teniendo en cuenta que a la fecha no ha sido posible que la parte 

demandante notifique a los demandados, que la demora no ha sido por cuenta de 

este despacho, sino de la parte interesada. 

 

Por lo anterior, REQUIÉRASE al apoderado judicial de la parte demandante, para 

que allegue la notificación de todos los demandados, junto con sus respectivos 

cotejos, a efectos de avanzar con el trámite del presente proceso.  



 
JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 

PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C 
Email: j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  Teléfono 5753348 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 
lo dispuesto en la Ley 527/99 y el Decreto Reglamentario 2364/12. 

 

Finalmente de acuerdo al memorial allegado por la parte demandante, contentivo 

de la sustitución de poder1 del abogado David Márquez Peñaranda, el Despacho 

procede a RECONOCER personería jurídica al Dr. Yonathan José Coronel Mansilla, 

identificado con la cédula de ciudadanía N° 88.250.770 y T.P. N° 259.764 del C.S. 

de la J., para actuar como apoderado judicial del demandante señor Douglas 

Oswaldo Matamoros Duarte. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

 

                                            
1 Actuación Nº 64. Expediente Digital. 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 
DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 
En ESTADO N° 198 de fecha 10/11/2022 se 
notifica a las partes el presente auto, 
conforme al Art. 295 del C. G. P. 
 
 
SHIRLEY PATRICIA SORACA BECERRA 

S e c r e t a r i a 

Firmado Por:

Socorro  Jerez Vargas

Juez
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CLASE DE PROCESO:  FILIACIÓN EXTRAMATRIMONIAL 

DEMANDANTE:   WLADIMIR LEAL 

DEMANDADOS:  HEREDEROS DE JULIO CÉSAR DELGADO 

HERNÁNDEZ 

RADICADO:   54 001 31 60 005 2021 00326 00 

FECHA PROVIDENCIA: 09 de noviembre de 2022 

 

Al Despacho el proceso de la referencia para decidir lo que en Derecho 

corresponda. 

 

De conformidad con el art. 121 del C.G. del P. el cual establece que en el proceso 

no podrá transcurrir un lapso superior a un (1) año para dictar sentencia de primera 

o única instancia, y teniendo en cuenta que el presente proceso ya se encuentra 

integrado en debida forma el contradictorio, y a espera que la parte demandante 

efectúe los trámites tendientes a efectos de llevar a cabo la práctica de la prueba de 

ADN de las partes, este Estrado Judicial dispone prorrogar por el término de seis 

meses la competencia para seguir conociendo del expediente de la referencia, 

teniendo en cuenta que la demora no es responsabilidad del juzgado sino del 

cumplimiento de la carga procesal, como es la práctica de la prueba de ADN. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 
DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 
En ESTADO N° 198 de fecha 10/11/2022 se 
notifica a las partes el presente auto, 
conforme al Art. 295 del C. G. P. 
 
SHIRLEY PATRICIA SORACA BECERRA 

S e c r e t a r i a 
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 

PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C 

Email: j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono 5753348 

 
 
CLASE DE PROCESO:   DISMINUCION DE CUOTA DE ALIMENTOS  
DEMANDANTE:    LUIS JAVIER TABARES GARCIA  
Correo electrónico:   javiertabares1982@hotmail.com  
APODERADA DTE:    MARIA FERNANDA SALCEDO  
Correo electrónico:    maffesalcedo9610@hotmail.com  
DEMANDADA:     SONIA LILIANA CHACON GOMEZ  
Correo electrónico    karentabares2021@gmail.com  
RADICACION:     540013110005-2021-00389-00 
ASUNTO:                                      AUTO TRAMITE 
FECHA DE PROVIDENCIA:   09 de Noviembre de 2022 
 
 
Al Despacho el proceso de la referencia para decidir lo que en Derecho corresponda. 
 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que precede, se dispondrá fijar fecha y hora 
para llevar a cabo audiencia para resolver el incidente de nulidad interpuesto por la parte 
demandada, una vez descorrido el traslado por la parte demandante en el proceso de la 
referencia. 
 
Lo anterior a efectos de garantizar cada uno de los derechos de las partes. 
 
Así las cosas, este Despacho Judicial procede a fijar la fecha más próximas para llevar 
a cabo la referida audiencia, dejándose como fecha la ya establecida como audiencia 
especial del numeral 6 del art. 397 del C.G:P., dentro del proceso de disminución de 
cuota de alimentos, nulidad que será resuelta antes de proseguir con la audiencia 
prefijada en el auto del pasado 12 de octubre del año en curso, siendo el día 1 de 
diciembre del año 2022 a las 10 de la mañana en el mismo link de la audiencia ya 
referida, en la plataforma LIFEZISE. 
 
Lo anterior para evitar el desgaste del aparato judicial y en aplicación al principio de la 
economía procesal y celeridad en las actuaciones judiciales 

        
Envíese copia de este auto a los correos electrónicos, javiertabares1982@hotmail.com; 
maffesalcedo9610@hotmail.com; karentabares2021@gmail.com; 
zandra48@hotmail.com  

 

 
Se advierte a la parte interesada que el medio de contacto de este despacho judicial 

es el correo j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, cuyo horario de atención al 

público es de 9 a. a 12 am y de 2 pm a 5 pm  los días hábiles de lunes a viernes. 

Las peticiones, recursos y/o respuestas contra la providencia que se notifica 

deberán remitirse al correo electrónico institucional antes señalado. Lo que llegare 

después de las 5 pm se entiende presentado el día siguiente.  

  

Las decisiones que profiera el despacho en curso del proceso, se publicaran en la 

página web de la rama judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-familia-

del-circuito-de-cucuta/88 y https://procesos.ramajudicial.gov.co/procesoscs/ siendo 

deber de los apoderados, partes, vinculados y demás interesados, consultarlas por 

dichos medios y estar atentos a las mismas. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 



 
 
 
 
 

 
 

 

 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 
DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 
 
En ESTADO No  198   de fecha 10 11 22 se notifica a  las  partes 
el presente auto, conforme al Art. 295 del C.G.P.  

 
 
 

SHIRLEY PATRICIA SORACÁ BECERRA 
S e c r e t a r i a 
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 

PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C 

Email: j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
  Teléfono 5753348 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 
lo dispuesto en la Ley 527/99 y el Decreto Reglamentario 2364/12. 

CLASE DE PROCESO:  IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD 

DEMANDANTE:  MANUEL MARQUEZ CACERES 

DEMANDADO:  M.P.M.J representada legalmente por DIANA PAOLA 

JAIMES BARRERA  

RADICADO:  54 001 31 60 005 2021 00572 00 

FECHA PROVIDENCIA: 09 de noviembre de 2022 

 

Al Despacho el proceso de la referencia para decidir lo que en Derecho 

corresponda. 

 

Teniendo en cuenta el dictamen Nº SSF-GNGCI-2201002158 que antecede 

proveniente del Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses1, esta 

servidora judicial de conformidad con lo dispuesto en el artículo 228 del C.G.P. 

dispone correr traslado por el termino de tres (03) días a las partes, para que si lo 

consideran necesario soliciten que se complete o aclare u objetarlo por error grave. 

 

Ante la falta de correo electrónico de la parte demandada, la demandante deberá 

llevar a cabo la notificación del traslado aquí ordenado, adjuntándole el presente 

auto y copia del dictamen pericial. De lo anterior deberá allegar prueba al proceso 

con su respectivo cotejo. 

 

Por secretaría notifíquese el presente proveído y remítase copia del resultado de la 

prueba de ADN a la parte demandante, a través de los correos electrónicos 

yarely1136@gmail.com y manuelmarqu262@gmail.com.  

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

                                            
1 Actuación N° 26. Expediente Digital. 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 
DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 
En ESTADO N° 198 de fecha 10/11/2022 se 

notifica a las partes el presente auto, 
conforme al Art. 295 del C. G. P. 
 
 
SHIRLEY PATRICIA SORACA BECERRA 

S e c r e t a r i a 
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 

PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C 

Email: j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono 5753348 

 

CLASE DE PROCESO:  FIJACION DE CUOTA DE ALIMENTOS  
DEMANDANTE: LEIDY YASMIN VILLAMIZAR DELGADO  
C.C. No. 1.004.998.313  
Correo Electrónico:  villamizarleidy566@gmail.com  
Apoderado dte:  Dr. LUIS ALBERTO ANDRADE WALTEROS  
Correo electrónico:  andradeabogadoscorporativos@gmail.com  
DEMANDADO: PASCUAL OSMALDO VALERO VALBUENA  
C.C.  Nº 1.093.748.571  
Curadora Ad-Litem:  LEIDY KAINA SEPULVEDA PARRA  
Correo Electrónico:  leidy.kaina.1209@gmail.com  
RADICACION:  54001316005-2022-00185-00  
ASUNTO: AUTO TRAMITE 
FECHA:                              09 DE NOVIEMBRE DE 2022 

 
De conformidad con el informe secretarial y del  memorial poder allegado p o r  

p a r t e  d e  l a  d e m a n d a n t e ,  donde otorga poder autorizando para cobrar 

títulos judiciales al Dr. LUIS ALBERTO ANDRADE WALTEROS según 

presentación personal de parte de la señora LEIDY YASMIN VILLAMIZAR 

DELGADO ante la oficina judicial, manifiesta también que ha sido ilustrada por 

parte del profesional, de los alcances de ese documento y los acepta 

satisfactoriamente. 

 

Posteriormente se allega memorial por parte del dr LUIS ALBERTO ANDRADE 

WALTEROS  apoderado de la demandante, donde solicita sean autorizados los 

títulos judiciales para pago a su favor conforme al poder conferido. 

 

De acuerdo con lo anterior, se dispone: 

 

RECONOCER al Dr, LUIS ALBERTO ANDRADE WALTEROS, de conformidad con 

las facultades otorgadas en el poder aportado 

AUTORIZAR el pago de los depósitos judiciales que se encuentren disponibles 

a favor del Dr. LUIS ALBERTO ANDRADE WALTEROS identificado con C.C. 

1.090.464.517. 

 
 En atención al memorial allegado por el la entidad POSITVA, donde informa: 

 

 
 

Agréguese al proceso el referido escrito, póngase en conocimiento de las   

partes para los fines pertinentes. 

 
Publíquese lo anterior a través de los estados virtuales Ley 2213 del 2022.  
 

Se advierte a la parte interesada que el medio de contacto de este despacho 
judicial, es el correo j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, cuyo horario de 
atención al público es de 9 a. a 12 am y de 2 pm a 5 pm los días hábiles de lunes 
a viernes. Las peticiones, recursos y/o respuestas contra la providencia que se 
notifica deberán remitirse al correo electrónico institucional antes señalado. Lo que 
llegare después de las 5 pm se entiende presentado el día siguiente. 



 

 
Las decisiones que profiera el despacho en curso del proceso, se publicaran en 
la página web de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
05-familia-del-circuito- de-cucuta/88 y 
https://procesos.ramajudicial.gov.co/procesoscs/ siendo deber de los 
apoderados, partes, vinculados y demás interesados, consultarlas por dichos 
medios y estar atentos a las mismas.  
 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 

 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 
DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 
 
En ESTADO No 198 de fecha 10 11 22 se 
notifica a  las  partes el presente auto, 
conforme al Art. 295 del C.G.P.  

 
 
 

SHIRLEY PATRICIA SORACÁ BECERRA 
S e c r e t a r i a 

 

Firmado Por:

Socorro  Jerez Vargas

Juez
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 

PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C 

Email: j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
  Teléfono 5753348 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 
lo dispuesto en la Ley 527/99 y el Decreto Reglamentario 2364/12. 

CLASE DE PROCESO:  UNIÓN MARITAL DE HECHO 
DEMANDANTE:  MAGDA JOHANA MARTÍNEZ LEAL 

DEMANDADO: HENRY ORTIZ TOLOZA 

RADICADO:  54 001 31 60 005 2022 00201 00 

FECHA PROVIDENCIA:   09 de noviembre de 2022 
 
 

Al Despacho el proceso de la referencia para decidir lo que en Derecho 

corresponda. 

 

Atendiendo el memorial allegado por la apoderada judicial de la demandante, en el 

cual se solicita “(…) Se dé por terminado el proceso de la referencia, por 

desistimiento de las partes (…) Se decrete el levantamiento de las medidas 

cautelares (…)”1, el cual se encuentra firmado por la señora Magda Johana Martínez 

Leal, el señor Henry Ortiz Toloza y los apoderados judiciales de los mismos, el 

Despacho de conformidad con lo dispuesto en el artículo 314 del C.G.P. acepta el 

desistimiento del proceso. 

 

En consecuencia, levantasen las medidas cautelares decretadas a través de Auto 

de 16 y 30 de junio de 2022. Ofíciese a la entidad Bancaria Bancolombia y a la 

Oficina de tránsito de Cúcuta. Envíese el oficio del levantamiento de la medida 

cautelar, a la parte interesada para que realice el tramite pertinente. 

 

Suspéndase la diligencia programada para llevar a cabo dentro del presente 

proceso para el día 10 de noviembre de 2022, ello mediante Auto de 4 de octubre 

de 2022. Por aceptarse el desistimiento de la demanda al cumplir con los requisitos 

establecidos, procédase a su archivo  

 

Enviar el presente auto a las partes y sus abogados. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

                                            
1 Actuación Nº 39. Expediente Digital. 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 
DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 
En ESTADO No 198 de fecha 10/11/2022 se 

notifica a las partes el presente auto, 
conforme al Art. 295 del C. G. P. 
 
 
SHIRLEY PATRICIA SORACA BECERRA 

S e c r e t a r i a 

Firmado Por:

Socorro  Jerez Vargas

Juez

Juzgado De Circuito
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 

PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C 

Email: j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono 5753348 

 
CLASE DE PROCESO:  PRIVACION PATRIA POTESTAD  
DEMANDANTE:  LAURA MARCELA PARADA MENDOZA  
Correo electrónico:  lausamax@hotmail.es  
APODERADO DTE:  JUAN CARLOS HERNANDEZ - ICBF  
Correo electrónico:  juanc.hernandez@icbf.gov.co  
DEMANDADO:  MAXIMILIANO CRUCES GUATE  
RADICADO:  54001316000520220048800  
ASUNTO: AUTO TRAMITE 
FECHA DE PROVIDENCIA: 09 de Noviembre de 2022 

 
 
En atención al escrito allegado por la defensora de Familia del ICBF en atención a 
requerimiento emitido en auto admisorio de fecha 18 de octubre hogaño, donde 
informa: 
 

 

 
Al respecto se dispone: 
 
Agréguese al proceso el referido escrito y póngase en conocimiento de las                   partes para 
los fines pertinentes. 
 
Se advierte a la parte interesada que el medio de contacto de este despacho judicial, 

es el correo j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, cuyo horario de atención al 

público es de 9 a. a 12 am y de 2 pm a 5 pm  los días hábiles de lunes a viernes. Las 

peticiones, recursos y/o respuestas contra la providencia que se notifica deberán 

remitirse al correo electrónico institucional antes señalado. Lo que llegare después de 



las 5 pm se entiende presentado el día siguiente.  

  

Las decisiones que profiera el despacho en curso del proceso, se publicaran en la 

página web de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-

familia-del-circuito-de-cucuta/88 y https://procesos.ramajudicial.gov.co/procesoscs/ 

siendo deber de los apoderados, partes, vinculados y demás interesados, consultarlas 

por dichos medios y estar atentos a las mismas. 

 

Publíquese lo anterior a través de los estados virtuales Ley 2213 del 2022 

 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 

DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 
En ESTADO No 198 de fecha 10/11/2022 se 

notifica a las partes el presente auto, 

conforme al Art. 295 del C G.P. 

 
SHIRLEY PATRICIA SORACÁ BECERA 

S e c r e t a r i a 
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Departamento Norte de Santander 

  JUZGADO QUINTO DE FAMILIA EN ORALIDAD 
AV. GRAN COLOMBIA PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C  

  SAN JOSE DE CUCUTA NORTE DE SANTANDER  COLOMBIA. 

j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

   

  CLASE DE PROCESO               ADJUDICACION JUDICIAL DE APOYOS 

  DEMANDANTE                          

  TITULAR DEL  

  ACTO JURIDICO                       JUAN PABLO ALEJANDRO NODA V.                                          

  RADICACION.                 5400131600052022-0498-00 

  ASUNTO                                     RECHAZO DEMANDA. 

  FECHA DE          

  PROVIDENCIA                          Noviembre Nueve 09 de Dos Mil Veintidós  

                                                       2022. 
 

 

Se encuentra al Despacho la presente demanda de ADJUDICACION JUDICIAL DE 

APOYOS interpuesta por: JUAN PABLO ALEJANDRO NODA VILLAMIZAR, a 
través de apoderado judicial, y a nombre propio. 
  
   Revisando el plenario se observa que el apoderado de la parte interesada no subsanando la 

demanda, guardando silencio. 

   

   Por lo expuesto, EL JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN 

ORALIDAD, 

RESUELVE: 

 
  PRIMERO: Rechazar la demanda presentada de conformidad a lo antes expuesto. 

 
  SEGUNDO: Ordenar el archivo del expediente digital y todas sus actuaciones, dejándose 
las constancias respectivas.     
 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 
DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 
En ESTADO No.198 de fecha 10/11/2022 se notifica a las partes 
el presente auto, conforme al Art. 295 del C.G.P. 
 

 
SHIRLEY PATRICIA SORACA BECERRA 

S e c r e t a r i a. 

Firmado Por:

Socorro  Jerez Vargas

Juez
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DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 
PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C 

 

 

 
CLASE DE PROCESO:     SUCESION INTESTADA  
DEMANDANTE:                MARISOL VARGAS URBINA (R. Legal de los menores) 
CAUSANTE:                      FABRICIANO GELVEZ SUAREZ 
RADICACION:                   54001-31-60-005-2022-00512-00 
FECHA:                             09 de noviembre de 2022 

 
De acuerdo al documento aportado de la Cámara De Comercio  respecto de la medida 
anteriormente solicitada se decreta el embargo del establecimiento de comercio con 
razón social SEGURIDAD PRIVADA NEPTUNO LTDA, pero en el 63.636363636 %, 
que corresponde a las 3500 cuotas, esto es, el valor de $ 350.000.000 de la señora 
ANA DOLORES VARGAS YAÑEZ cónyuge sobreviviente del causante.  (No al 63.64% 
por cuanto no es el porcentaje exacto). 
 
De la solicitud de  oficiar:  “al Juzgado  Primero  de  Familia  de Cúcuta para  que  a  este  
proceso  sea reenviada dicha orden de desembargo, una vez obtenida, se remita  a mi correo  
electrónico, con  el fin  de  proceder  igualmente  por  mi  parte a formalizar el    levantamiento    
de esa    medida    cautelar;    así    facilitar, pronunciamiento   judicial   sobre   cautela jurídica 
en   presente   causa y respecto     del     mismo     inmueble.     De     eventualmente     
considerarse improcedente dicho trámite, ruego al Despacho, adecuar el procedimiento 
interno correspondiente   para   que   en   primer   lugar   se posibilite   la materialización del 
aludido     desembargo y     luego     formalizando pronunciamiento sobre nuestra actual 
petición, se resuelva y proceda a la ejecución de la cautelar hoy deprecada.” 
 
Le informo que no es procedente por cuanto la medida fue ordenada en juzgado diferente y 
son las partes o interesados los que deberán realizar los trámites en ese despacho o en 
consideración al término trascurrido requerir levantamiento directamente a la oficina de 
instrumentos públicos  de acuerdo a la normatividad, trámite que también deberán realizar 
directamente los interesados.  Se le recuerda que son las partes las que deben realizar todos 
los trámites tendientes a materializar la medida cautelar solicitada. 

 
Se advierte a la parte interesada que el medio de contacto de este despacho judicial, es el 
correo j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, cuyo horario de atención al público es de 9 a. 
a 12 am y de 2 pm a 5 pm  los días hábiles de lunes a viernes. Las peticiones, recursos y/o 
respuestas contra la providencia que se notifica deberán remitirse al correo electrónico 
institucional antes señalado. Lo que llegare después de las 5 pm se entiende presentado el 
día siguiente. 

 
Las decisiones que profiera el despacho en curso del proceso, se publicaran en la página 
web de la rama judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-familia-del-circuito-
de-cucuta/88 y https://procesos.ramajudicial.gov.co/procesoscs/ siendo deber de los 
apoderados, partes, vinculados y demás interesados, consultarlas por dichos medios y estar 
atentos a las mismas.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 
DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 
 
En ESTADO No 198 de fecha 10 11 22 se 
notifica a  las  partes el presente auto, 
conforme al Art. 295 del C.G.P.  

 
 
 

SHIRLEY PATRICIA SORACÁ BECERRA 
S e c r e t a r i a 
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DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 
PALACIO DE JUSTICIA OFICINA 102 C 

Correo Institucional: j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

PROCESO:                  CESACION DE EFECTOS CIVILES  
                                      MATRIMONIO CATÓLICO  
                                      MUTUO ACUERDO  
  
DEMANDANTES:               LEYDA ISABEL GUATE ARANGO  
CORREO:                         leyda_yiyis@hotmail.com  
                                       

          JULIAN ANDRES ARIAS RODRIGUEZ  
CORREO:                        julian3123442404@gmail.com  
  
APODERADO:                   NORMA ZARITMA PINTO CASTRO  
                                       zarit_pinto1983@hotmail.com  
  
RADICADO:                      54001316000520220051600  
  
ASUNTO:                         RECHAZO DE LA DEMANDA INADMITIDA,  

INCISO CUARTO ARTÍCULO 90  
CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO   

  
FECHA PROVIDENCIA:       09 DE NOVIEMBRE DEL 2022 
  
En providencia data de octubre  veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintidós (2022), 
ésta judicatura inadmitió el escrito de demanda, para que la parte demandante subsanara 
sus vicios en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo – Inciso Tercero Artículo 90 
Código General del Proceso, cumplido el término concedido para la subsanación de la 
Demanda, la parte actora no subsanó los yerros de que adolece; 
 
Coherentemente, 
 
RECHAZA la Demanda de Cesación de Efectos Civiles de Matrimonio Católico de la 
referencia, conforme al mandato del Inciso Cuarto, Artículo 90 del Código General del 
Proceso. 
 
NOTIFICA virtualmente la providencia de conformidad con el Artículo 9º de la Ley 2213 
del 2022. 
 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 
DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 
 
En ESTADO No 198 de fecha 10 11 22 se 
notifica a  las  partes el presente auto, 
conforme al Art. 295 del C.G.P.  

 
 
 

SHIRLEY PATRICIA SORACÁ BECERRA 
S e c r e t a r i a 
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DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 
PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C 

Email: j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono 5753348 

 

X 

CLASE DE PROCESO:    IMPUGNACION DE LA PATERNIDAD 

DEMANDANTE:                NATALIA GUADALUPE CARRILLO REYES 
APODERADO:                  CAROLINA RODRIGUEZ RAMÍREZ 
DEMANDADO:                     CRISTHIAN ALEXIS CACERES 
RADICADO:                      54001316000520220052800 

ASUNTO:                                INADMISION 

FECHA PROVIDENCIA:   09 DE NOVIEMBRE DE 2022 

 
 
SE INADMITE el escrito de demanda, para que la parte demandante subsane sus 
vicios en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, con fundamento en las 
siguientes causales: 

 
 

El poder conferido es insuficiente (ART. 84 CGP) 
 
Deberá el apoderado judicial modificar el poder, especificando claramente quien es 
la parte Activa dentro de la acción que pretende invocar; es decir, determinar quién 
es la parte demandante, ya que quienes se encuentra legitimada por activa es el 
menor A.S.C.C.. representado legalmente por su señora madre Natalia Guadalupe 
Carrillo Reyes y vincular debidamente la parte pasiva, incluyendo el nombre del 
verdadero padre 

 
  

Falta de Litisconsorcio necesario. (Art. 61 del C. G. del P.) 

 
Se deberá especificar correctamente en la introducción de la demanda contra que 
personas se adelantará el presente proceso, determinando con claridad quienes 
conforman la Litis, es decir, quienes se encuentran legitimados por pasiva es el 
actual padre debidamente registrado y el nombre e identificación del verdadero 
padre biológico del niño de conformidad con el artículo 6 de la ley 1060 del 2006, 
que modifico el art. 218 del C.C.. 

 
 

 
Con relación a los hechos, el despacho solicita que sean más determinantes 

en cuanto a modo, tiempo y lugar se refiere. Lo anterior, recordando que los hechos 

son los supuestos facticos en que se fundamentan las pretensiones y por lo tanto 

deben ser determinantes, requiriéndose por parte del Despacho aclaración sobre 

los mismos, más exactamente, la certeza de que el demandado no es el padre 

biológico de A.S.C.C.. (art. 82.5 CGP), Así mismo informar el nombre y ubicación, 

del presunto padre biológico, para integrarlo en la demanda, debe ser más preciso 

en los hechos, 

 

 
Las demás que exige la ley (Arts. 90.1, 82.11 CGP). 

Se extraña que la parte demandante no indicó la causal por la cual pretende dar 
inicio al presente proceso de impugnación de paternidad, de conformidad con lo 
establecido en el No. 1 y 2 del art. 386 del C.G. del P. y art. 6 de la ley 75 de 1968. 

 
 

X 

X 

x 
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        Las pretensiones no están expresadas con precisión y claridad. (Arts. 90.1 
y 82.4 CGP) 
 
Debe la profesional del derecho precisar las pretensiones de conformidad con los 
hechos de la demanda e indicando la causal invocada debe corregir. 
 

Por disposición de la ley 2213 del año 2022 art. 6, la parte demandante desde 
la presentación deberá enviar copia electrónica de ella y sus anexos a la parte 
demandada, razón por la cual la subsanación de la demanda con los anexos debe 
ser enviada a la contraparte aportando la evidencia del envió, al tener un numero 
de WhatsApp, debe aportar la evidencia del envió.  

 

Falta la manifestación bajo la gravedad del juramento de como tienen 
conocimiento de el número de notificación del demandado,  

 
 
  No se relacionó el nombre y domicilio de las partes y, sino pueden 
comparecer por sí mismas, los de sus representantes legales. Se deberá indicar el el 
número de identificación del demandante y de su representante y el de los 
demandados si se conoce. De las personas jurídicas el número del Nit. O identificación 
tributaria (Arts. 90.1 y 82.2 CGP)  
 
Debe precisar la dirección de la demandante siendo necesario para establecer 
competencia, no es posible que tenga la dirección de la apoderada, debe relacionar la 
dirección física, con barrio y municipio, así mismo la dirección correcta de la misma 
manera de la apoderada. 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

x 

x 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 

DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

En ESTADO No 198 de fecha 10/11/2022 

se notifica a las partes el presente auto, 

conforme al Art. 295 del C.G.P. 

SHIRLEY PATRICIA SORACÁ BECERRA 

S e c r e t a r i a 
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DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 
PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C 
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X 

CLASE DE PROCESO:             IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD 

DEMANDANTE:                        JEAN CARLOS CONTRERAS AVELLA 

APODERADO:                           MANUEL ALBERTO CALDERON NAVIA 

DEMANDADO:                          CHIIRLEY YESENIA CADENA PARADA 

RADICADO:                              54001316000520220053200 

ASUNTO:                                  INADMISION 

FECHA DE PROVIDENCIA:     09 DE NOVIEMBRE DE 2022 

 
SE INADMITE el escrito de demanda, para que la parte demandante subsane sus 
vicios en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, con fundamento en las 
siguientes causales: 

 
 

El poder conferido es insuficiente (ART. 84 CGP) 
 
Deberá el apoderado judicial modificar el poder, especificando claramente quien es 
la parte pasiva dentro de la acción que pretende invocar; es decir, determinar quién 
es la parte demandada, ya que quienes se encuentra legitimada por pasivo es el 
menor D.C.C. representado legalmente por su señora madre Chirley Yesenia Cadena 
Parada.  

 
  

Falta de Litisconsorcio necesario. (Art. 61 del C. G. del P.) 

 
Se deberá especificar correctamente en la introducción de la demanda contra que 
personas se adelantará el presente proceso, determinando con claridad quienes 
conforman la Litis, es decir, quienes se encuentran legitimada por pasiva es el 
menor D.C.C. representado legalmente por su señora madre Chirley Yesenia Cadena 
Parada. 

 
 

 
Con relación a los hechos, el despacho solicita que sean más determinantes 

en cuanto a modo, tiempo y lugar se refiere. Lo anterior, recordando que los hechos 

son los supuestos facticos en que se fundamentan las pretensiones y por lo tanto 

deben ser determinantes, requiriéndose por parte del Despacho aclaración sobre 

los mismos, más exactamente, la fecha en que se enteró que no es el padre 

biológico de D.C.C. (art. 82.5 CGP), Así mismo informar si conoce quien es el 

presunto padre biológico, para integrarlo en la demanda, si actualmente convive con 

la madre y el niño o como es la relación, debe ser más preciso en los hechos, 

 

 
Las demás que exige la ley (Arts. 90.1, 82.11 CGP). 

Se extraña que la parte demandante no indicó la causal por la cual pretende dar 
inicio al presente proceso de impugnación de paternidad, de conformidad con lo 
establecido en el No. 1 y 2 del art. 386 del C.G. del P. y art. 6 de la ley 75 de 1968. 

 
 
 
 
 

X 

X 

x 
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        Las pretensiones no están expresadas con precisión y claridad. (Arts. 90.1 
y 82.4 CGP) 
 
Debe el profesional del derecho precisar las pretensiones de conformidad con los 
hechos de la demanda e indicando la causal invocada debe corregir. 
 

Por disposición de la ley 2213 del año 2022 art. 6, la parte demandante desde 
la presentación deberá enviar copia electrónica de ella y sus anexos a la 
demandada, razón por la cual la subsanación de la demanda con los anexos debe 
ser enviada a la contraparte aportando la evidencia del envió. 

 

OTROS, 
 
Se requiere a la parte actora, para que presente la prueba de ADN de forma 
mas clara, más nítida,  

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

x 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 

DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

En ESTADO No 198 de fecha 10/11/2022 

se notifica a las partes el presente auto, 

conforme al Art. 295 del C.G.P. 

SHIRLEY PATRICIA SORACÁ BECERRA 

S e c r e t a r i a 
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DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 
PALACIO DE JUSTICIA OFICINA 102 C, BLOQUE C 

PALACIO DE JUSTICIA “FANCISCO DE PAULA SANTANDER” 
j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, teléfono: 5753348 

 

 

CLASE DE PROCESO:    JURISDICCIÓN VOLUNTARIA 
DECLARACIÓN DE AUSENCIA 

 
DEMANDANTE:         NAZLHY MABEL DIAZ CRUZ 
     CÉDULA 1090435161 DE CÚCUTA 
 
DESAPARECIDO:    NORMAN IVAN DIAZ CRUZ 
     CÉDULA 37251606 DE CÚCUTA     
 
RADICACION:    5400131600520220053700 
 
ASUNTO:    INADMISION DE LA DEMANDA, ARTÍCULO 90 

CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO – CGP –  
 
FECHA DE PROVIDENCIA:  NOVIEMBRE 09 DEL 2022 
   
SE INADMITE el escrito de demanda, archivo 001 de la Carpeta Electrónica del 
Proceso, para que la parte demandante subsane sus vicios en el término de cinco 
(5) días, so pena de rechazo, con fundamento en las siguientes causales:  
  
   Los hechos que sirven de fundamento a las pretensiones  no están 
debidamente determinados (Arts. 90.1 y 82.5 CGP). 
 
Hecho 2: “Anteriormente el señor NORMAN IVAN DIAZ CRUZ ya había realizado ese tipo 
de desplazamientos, pero regresaba, esta fue la última vez que lo hizo sin   que   hasta   

este   momento su   familia   tenga   conocimiento   de   su paradero”., ubicación, hacia los 
lugares que frecuentaba, las direcciones, clase de labor que desarrollaba, si es una 
finca, indagaron con los propietarios sobre el paradero del desaparecido NORMAN 
IVAN DIAZ CRUZ, cédula 13243523. 
 
Se solicita que los hechos sean más determinantes, recordando que los hechos son 
los supuestos fácticos en que se fundamentan las pretensiones de la demanda, la 
parte actora proceda de conformidad.    
 
       No  Relacionó los  bienes y deudas del ausente  (Arts. 583.1 CGP, en 
concordancia con lon numerales 2, 3 y 4 a que hace referencia el numeral 1 del 
artículo 584 ìdem) 
 
 Falta de anexos exigidos por la ley (Arts. 82.11, 84.5, 90.1.y 2 CGP)  
 
Existe en Colombia un órgano Judicial al que le compete investigar el 
desaparecimiento de NORMAN IVAN DIAZ CRUZ, cédula 13243523, el ente 
investigador, lo es, La Fiscalía General de la Nación, requiere de un trabajo técnico 
de investigación de campo. Para tener información debe consultarse La Oficina de 
Asignaciones de la Fiscalía, sea de oficio o por denuncia, es la entidad encargada de 
investigar y acusar ante jueces y Magistrados competentes, por delitos que atenten 
contra la vida, la seguridad y propiedad privada, debe certificar la investigación 
adelantanda por los hechos ocurridos el día 15 de febrero de 1989, con fundamento 

X 

X 

X 



 

 
DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 
PALACIO DE JUSTICIA OFICINA 102 C, BLOQUE C 

PALACIO DE JUSTICIA “FANCISCO DE PAULA SANTANDER” 
j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, teléfono: 5753348 

 

 

en los hechos que se relatan: “1.El Señor NORMAN IVAN DIAZ CRUZ salió de su hogar 
ubicado en la Avenida 15 #15-95 del barrio el Contento, en Cúcuta, con destino al vecino 
país de Venezuela el 15 de febrero del año 1989 con el objetivo de ir a trabajar en ese 

país.”, ubicación en Venezuela, ciudad, pueblo, aldea, el desaparecido ya había 
realizado esos viajes, los lugares que frecuentaba, dónde vivía, precisar el lugar 
hacia donde se dirigió la última vez, si fue reportado como desaparecido o como 
muerto. En aras de administrar Justicia se requiere que la Fiscalía General de la 
Nación certifique a este Despacho Judicial si NORMAN IVAN DIAZ CRUZ, cédula 
13243523, está desaparecido y se adelanta Investigación Penal por el delito de 
Desaparición, en caso afirmativo, nombre de la Fiscalía que lleva la Investigación, 
Radicado y su estado actual. 
 
La Fiscalía Seccional a cargo de la Investigación del Punible, da órdenes de Policía 
Judicial a su Cuerpo Técnico de Investigaciones “C. T. I.” para poder determinar las 
circunstancia de modo, tiempo y lugar de la ocurrencia de los hechos, siendo ese 
trabajo de campo el que lleve a conclusiones y en caso de búsqueda infructuosa de 
las autoridades competentes, ignorándose su paradero, sin un cadáver que pruebe 
la materialización de los hechos, ignorándose el paradero de la víctima desaparecida, 
este sea el fundamento que conduzca a la declaratoria aquí reclamada.  
 
Consultada la Demanda de Muerte Presunta Por Desparecimiento con Radicado 
54001316000520220048600, el profesional retiró la Demanda por falta de la 
Certificación de la Denuncia del Desparecimiento ante la Fiscalía, obra al archivo 006 
de la Carpeta Electrónica de la presente demanda, entre otros:  
 

 
 
acá en la Declaración de Ausencia se itera. 
 
NOTIFICA virtualmente la providencia de conformidad con la Ley 2213 del 2022, 
Artículo 9º.  
  



 

 
DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 
PALACIO DE JUSTICIA OFICINA 102 C, BLOQUE C 

PALACIO DE JUSTICIA “FANCISCO DE PAULA SANTANDER” 
j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, teléfono: 5753348 

 

 

Se advierte a la parte interesada que el medio de contacto de este despacho judicial, 
es el correo j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co , cuyo horario de atención al 
público es de 9 a. a 12 am y de 2 pm a 5 pm los días hábiles de lunes a viernes. Las 
peticiones, recursos y/o respuestas contra la providencia que se notifica deberán 
remitirse al correo electrónico institucional antes señalado. Lo que llegare después 
de las 5 pm se entiende presentado el día siguiente.  
  
Las decisiones que profiera el despacho en curso del proceso, se publicaran en la 
página web   de   la   rama   judicial:  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-familia-del-circuito-de-cucuta/88 y 
https://procesos.ramajudicial.gov.co/procesoscs/ siendo  deber  de los apoderados, 
partes, vinculados y demás interesados, consultarlas por dichos medios y estar 
atentos a las mismas.  

  
  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 
DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 
 
En ESTADO No 198 de fecha 10 11 22 se 
notifica a  las  partes el presente auto, 
conforme al Art. 295 del C.G.P.  

 
 
 

SHIRLEY PATRICIA SORACÁ BECERRA 
S e c r e t a r i a 
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LMLC 

CLASE DE PROCESO:   DECLARACIÓN MUERTE PRESUNTIVA  
POR DESAPARECIMIENTO 
   

DEMANDANTE:    JOSÉ WILLIAM MELO LARA,  
CÉDULA 1093910858 DE TIBÚ 
 

CORREO ELECTRÓNICO: willian90jp@hotmail.com    
      
DESAPARECIDO:   LUIS ERNESTO MORA BACCA,  

CÉDULA 1093907130 DE TIBÚ 
 
RADICACION:    54001316000520220053800 
 
ASUNTO:       INADMISION DEMANDA 
     INCISO TERCERO DEL ARTÍULO 90 
     CÓDIGO GENERAL DELPROCESO – CGP – 
 
 
FECHA DE PROVIDENCIA:  NOVIEMBRE 09 DEL 2022 
 
 

SE INADMITE el escrito de demanda y sus anexos, para que la parte 
demandante subsane sus vicios en el término de cinco (5) días, so pena de 
rechazo – Inciso Tercero Artículo 90 CGP –, en efecto, esta Judicatura, por: 
 

La ley exige la actuación por medio de abogado, en consecuencia, el 
demandante debe otorgar poder a un profesional del Derecho para que le 
represente; Código General del Proceso: 

  

Artículo 73. Derecho de postulación. Las personas que hayan de comparecer al 
proceso deberán hacerlo por conducto de abogado legalmente autorizado, 
excepto en los casos en que la ley permita su intervención directa. 

 
Falta de requisitos formales (Artículo 82, 84.1, 84.3, 90.1. 90.2, 90.5 del 
CGP) 

 
El escrito de la Demanda debe contener la designación del Juez a quién se 
dirige; nombre del demandante y apoderado judicial con su identificación; tipo 
de procedimiento y asunto, los hechos que ocurrieron y que sirven de 
fundamento a las pretensiones, debidamente determinados, clasificados o 
numerados, los hechos deben ser claros por cuanto son el fundamento fáctico 
de las pretensiones; las pretensiones de la demanda expresadas con precisión y 
claridad, lo que se pide; petición de pruebas que se pretendan hacer valer, los 
testigos con dirección electrónica y los hechos que pretendan probar con sus 
testimonios; los fundamentos de derecho, las normas jurídicas en que 
fundamenta la demanda; domicilio y/o residencia, direcciones físicas y 
electrónicas del demandante y su apoderado, para materializar las notificaciones 
personales; además, el poder para actuar a través de abogado. 
 
La demanda debe elaborarla un abogado que representa a la parte demandante, 
para el caso que nos ocupa, dentro del proceso de Jurisdicción Voluntaria, 
Muerte Presunta por Desaparecimiento. 
 
Al otorgar el poder tener en cuenta el mandato del Artículo 5 de la Ley 2213 de 
2023, requisitos formales, incluir el correo electrónico del profesional, Abogado, 
que debe coincidir con el inscrito en el Registro Nacional de Abogados. 

X 
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LMLC 

 
Se advierte a la parte interesada que el medio de contacto de este despacho 
judicial, es el correo j05jctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co , cuyo horario de 
atención al público es de 9 a. a 12 am y de 2 pm a 5 pm los días hábiles de 
lunes a viernes. Las peticiones, recursos y/o respuestas contra la providencia 
que se notifica deberán remitirse al correo electrónico institucional antes 
señalado. Lo que llegare después de las 5 pm se entiende presentado el día 
siguiente. 
 
Las decisiones que profiera el despacho en curso del proceso, se publicaran en 
la página web   de   la   rama   judicial: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-familia-del-circuito-de-
cucuta/88 y https://procesos.ramajudicial.gov.co/procesoscs/ siendo  deber  de 
los apoderados, partes, vinculados y demás interesados, consultarlas por dichos 
medios y estar atentos a las mismas. 
 
SE NOTIFICA virtualmente la providencia de conformidad con la Ley 2213 de 
2022, Artículo 9º. 
 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 

 
 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 
DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 
 
En ESTADO No 198 de fecha 10 11 22 se 
notifica a  las  partes el presente auto, 
conforme al Art. 295 del C.G.P.  

 
 
 

SHIRLEY PATRICIA SORACÁ BECERRA 
S e c r e t a r i a 
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